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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2021-00459-00 
 
Vista la solicitud que hiciere la parte ejecutante, allegada mediante correo electrónico 
de fecha 12 de agosto de 2022, por ser procedente, este despacho ACEPTA la 
cesión de derechos litigiosos que del crédito perseguido en el proceso, que hace 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. identificado con Nit 860.034.594-1, a SERLEFIN 
S.A.S. identificada con Nit 830.044.925-8, a quien en adelante, se tiene como parte 
demandante para todos los efectos legales del caso, con todos los derechos, 
acciones, privilegios y garantías. 
 
El presente auto se notifica por estados, pues la parte demandada ya está notificada 
dentro del presente proceso. 
 
Así las cosas, se hace necesario REQUERIR al CESIONARIO para que nombre 
apoderado, allegando el respectivo poder con la debida nota de presentación 
personal por quien lo otorga, o la prueba electrónica como el correo electrónico o el 
mensaje de datos por el cual fue conferido, ello de conformidad con el artículo 5 del 
de la Ley 2213 de 2022, pues el presente proceso ejecutivo es un trámite de primera 
instancia en el cual las partes deben estar representadas por un abogado con 
anuencia del artículo 73 del C.G.P. 
 
De igual forma, se requiere a la parte demandante, para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en auto de fecha 28 de abril de 2022, para que informe la suerte que 
correrá el presente proceso ejecutivo, teniendo en cuenta que la deudora DIANA 
CAROLINA LIZARAZO VEGA llegó a un acuerdo de pago con sus acreedores 
dentro del trámite de negociación de deudas informado en este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 143  del 01 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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